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El riesgo principal cubierto es LA MUERTE del asegurado por enfermedad

o accidente exceptuando las exclusiones, ésta cobertura es obligatoria

en la contratación y beneficia a terceras personas designadas por el

asegurado, la suma asegurada en esta cobertura puede oscilar desde

1000 hasta 50000 pesos siempre en múltiplos de mil.

 

Otros de los riesgos que pueden contratarse adicionalmente son: LA

INCAPACIDADES PERMANENTES TOTALES O PARCIALES, LAS INCAPACIDADES

TEMPORALES Y LOS GASTOS FARMACÉUTICOS, cuya contratación está

condicionada a la contratación de una de las dos coberturas

anteriormente mencionadas.

 

En el caso de las incapacidades temporales, se cubren aquellas

sufridas por el asegurado causadas por accidentes o como consecuencia

de enfermedades cardiovasculares, vasculares encefálicas e

intervenciones quirúrgicas de urgencia que requieran para su curación

de un período desde 14 hasta 180 días de reposo.

La cobertura de Incapacidad Temporal podrá ser contratada hasta un

límite máximo de 15.00 pesos de renta diaria. En caso de ser el

asegurado un trabajador asalariado solo podrá contratar una renta que

no sobrepase el 25% de sus ingresos diarios, pues este seguro es un

complemento a lo devengado por concepto de Seguridad Social. En caso

de ser la persona un trabajador no asalariado (cuentapropistas,

algunos artistas, pequeños agricultores, cooperativistas, amas de casa

y jubilados entre otros, podrá contratar libremente desde uno hasta

15.00 pesos.

 

En la cobertura de incapacidad permanente total o parcial, se cubren

aquellas sufridas por el asegurado como consecuencia de accidentes, de

enfermedades cardiovasculares, vasculares encefálicas, diabetes y

cáncer; siempre que la incapacidad se manifieste dentro de los 12

meses posteriores al diagnóstico de la enfermedad o del accidente.

 

Los gastos farmacéuticos cubiertos en la póliza son aquellos en los

que pueda incurrir el asegurado, asociados a estas incapacidades, que

oscilen entre 50 y 300 pesos. 
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